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MARCO ANTONIO CULMAN €... 
. SUPERIATZZDRNTZ DE CONPARIAS 

xo ejeráteio de nus astribuniones legales, y, 

CONSIDERANDO: 

Ya 

Qui nedíante Isexitura Públleas colebrada s1 10 4e outs 
- bre de 1975, esto. al Rotario Segundo del Cantón Quito, se ha 

. sunentado cl capital y. raferuado los peanatos de la Conpaiísa 
ánónina tenoninada “LA ISTERKACIOSAL h. A.” 

: QUE al sañor Dector Eraesto Ribadenetra García, en su 
A. esnlidad de Geranta te la Conpañía, ¿nbidenente autorizado, ba 

ecostamparecido a este Despáicho para avlialetar la aprobación del 
nunento de sapiral y refarna de Istatatos de “LA INSTERHACIO- 

Ó . NAL S.4.", a cuyo afarto $3 presentado tres crpian cortifica 
das de la Zecrígrura Pública a que se refiera el considerando. 
antarior: 

QUE el Departamento de laspuación y hnfricio de esta Yu 
yoerintendencia ha pressatade al Informa Ni? 634-BIA, de 17 de 
octubre de 1973, mediante el cual ac comprnada que le suscrito 
ción y pago del capital que 55 sucenta sa ho afectruado de cos 
fexnídad con los túrnmines de la Escritura Pública de 10 de os * 
tubra de 1973, y «aon observancia de las disposiciones Jezales 
portiínentes, 

QUE «el Htaiatario de Industrias, Conoreio e Invegracsión, 
medíanta lesolución N2 875, de 7 de serubra da 1973, ha auto- 

” + visado a los acciosintas sricspjeros que participan sn el es- 
 aente de sapical- de "LA IUTERSACIOÓNAL $8.4.” para que laviertas 

o : lso cantidades determinadas on la Eserirara Fública respectiva, 
aclarasdo que ftahe inversión tiene carieter de: uscícnal. 

0 . : QUE pava el stexganiento de la Tacrítora Pública neaciona 
. to «e han cumplido tedos los requísitos sonesarios para su va 

lider: 

PGULLTES 

ASTÍCULO PRIMERO .- APROBAR «l annente de capital y reforma 
de Botateros de la Compatía Anónima de- 

- cominada "La INIRABACIONAL 3.4.", de conformidad non loa tér- 
minos constantas de le Escritura Público du 10 de setubre de 

. . 1975, enlebrsás ante el Notario Fegendo del Cantón Guito, au- 
, "o mento de capiszal por la sana de: DIECISEIE MILLONES OUCROCTANTOS 

MX, SUCAES (8/. 16'800.090,00), «on lo ayal al eapital social 
de la Conpañía anciando a la auna de CIENTO CINCUENTA Y SES 

» É .- C WELLOBES OCNOCIEATOS MIL SUCHES (Ef. 136'800.000.00). divididn 

£C.  
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un QUINCE MELLONZI BRISCIENTAS. OCEENTA MIL 5 680. 900) ne 

eccionas oxdinaríao y ueninacivas de DIXX SECAS (8/. 10.00) 
te válor cada uns. 

ARTEGULO SEGUERO .” DISPORER que el señor Notario Saguado 
del Cantán Quico cons note 21 margen 

de las mnrrinós de iaa tripulantes Escrituras Públicas corres 
pendciantas a la Compañía "LA INTERRACIONAL S.A.", otorgadas 
en asa Notaría: de auvanto de capital y convalidación, de 
26 de junto de 1979; de aunento de capital y reforma de £a- 
tatutas. de 27 de agosto de 1971, de fusión, auuento de ea- 

- pítal y vteforma de Rerpstutes, de 21 de saprienbre de 1972; 
dea zonvaltdación y ratificación. de 16 de maya de 1973 y 
de auuanto de espiral y reforma de Estatutes, de 10 de vctu 
bre de 1975, que mediante esta úlcina Icaritura, la compañía 
he procedido a aunantat su capital y refoeruar sus Kotatutos, 
setos que son aprobados en virtua de la presente leñolución. 
£1 noñor Uerario nenterá ranxón de estas suotacioenas. 

ARTACOLO TERCERO .- ÚISIANER que »l señor Retaría Jauxto 
dei Cantón Quito toro netas sl nmárgen 

den las macrrácos de laa siguientes Escrituras Públicas <o 
rtespondiantes » la Compañía "LA INTERNACIONAL $,4.", esls 
hbradsa an cas Vórarfae: de constiteción, de 21 de junio de 
1931; de sumanto de sapital, de 30 de junio de 1921; de re 
forma de Intatutos, de 6 de fulio de 1911; y de esunento de 
tspíital y raeforas de Ratarutos. de 31 de aganto de 1$21: 
que madiantoe learirura ún 10. ¿4  ocetubra de 1473, colebra- 
de ante ul Votarío Jegundo és1 Caetón Quíto, la cospañía ha 
precedido e súuneatar se capital y roformar sun Ketatutos, 
actos que sen aprobados en viriud de la prenente lesoleción. 
El sañor Notaria sentará la razón sorreopendiante. 

ARTICULO auARtO a.” DESPOFE qué al señor Notario Cuarte 
del Cantón Quito agote al narges de 

las matrices de las aíguicates Hasrituras Públicas de la Con 
pañía “LA INTERNACIONAL 8.4.”, utorgadas es asa Horaria: 
de canbio de densuínación y reforma le Retatutos, de 23 de 
junio de 1929, de reforma ún Earatutos, de 14 de octubre ¿e 
1935; de reforas de Estatutos. de 23 de abril de 1941, de *u 
mento ds capital de seplral y reforma de Estarutos, de 22 de 
julio de 1941: de raforas de Estatutos, de 4 de septicubre 
de 1963: de aunento de copictal y raforas de Botatutas, de 21 
de ortubre de 1965; y de aurento dé capital y roforna de Es- 
tarutos, de 26 de meyo de 19848; qe mediante Esaritura de 10 
de oztubre de 1$7$, celebrada sute -91 Yotario Saguado ¿el Caa_ 
tón Quite, la compañía ha procedido a apmertar su espítal y 
reformar sus Estatutes, netos que son aprobados en virtud de 
la presente Resclación. 11 sañar Weraríio mnentará ehrxón ¿e 
estas auectaziónes. 

ds
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: ARYISULO QUIATO  ,-. DISPONER que el soñor Rotario Tarzaro 
" dni Cantón Quito tome sota nl varzen 
de las watríces de Les siguientes Bsaxiteras Públizas de la . 

- Conpalía “LA TETERNACIONAL £.,4.”, arlebraas en ena Joraría 
" BE OARFOREA DS Yetatatos, de 2 de avril de 2949: de aumento 
de eapital y caforma de Estatasros, de 23 de fariraro de 1951; 
de aunento de capital y roforma de Eatatuton, de 10 Za nep 
tiembre de 1957; de suncaute de espiral y reforma de istáatu- 
tos, de 16 de fabrero de 195%: y da reforma de Estatutos, de 
12 de agente de 193%; que uediante Unecitara cuolebrada el 10 
de estubrs de 1973, anta el Kotaría Sagunto del. Cantón Qui- 
to. la sonpañía he precedido a asurañtar eq capital y refar- 

. "mar sue Estatures, arttor que sen aprobados en virtud de la 
o Prascenta Resolución. 5l setos Rezarío sentará razón de es- 

: : "480 ANPSEACÍOnes. . . .. 

] : ARTICULO BXXT9  .- DISPORTR que ul sadoz fegíatrador Her 
aantíl del Caurádn GCuíte anota al mar- 

: gan de las inseripeciones de las Esertruras Páblicas sencio- 
0 : audso 4n los ¿rtícules Segunda, Tarecsro, Cuarto y Quinto de 

asta Resolución, que nedianto Esericura Pública de 10 de ee 
tubra de 21975, uslebrata anta «el Notario Benuado dei Cantón 

, Quito, la Conpañía  “"Lá IETERNACIONAL 3.4.", ha precedido a 
ammantar su capitel y vaformar sus Petatutosa, delos que 224 

o aprarados en virtud de la prasapte dasolución. El señor le 
: gistradar aentará racón de entes rncetacionas, 

- LOS -- 

: ARRICULO SRPTIHO .- DISPONER que el acñor Registrador Her 
.  esntil del Cantón Quito, de conformidad con los Artículos Í5. 

, y 1S% de la Lay de Cenpañisn, inpuriba an al Regístro a eu 
. «carge la Loeecríitura Púbilea fe auyranto de capital y reforma 

de Entaruton de la Cospañia “La ISTERBACIONAL 8.4. *, cale- 
brada anta el Noterto faguado del Casrón Quizo, 01 19 3e oc 
tebrea de 1975, iuutananta con la presenta Ressiución. 31 ma 

0 dor Resivtrador archivará uns copín de esta iperitara y de- 
eolvará las restantes cor la rasón de la imacripción que es 
erdona. A o 

9 ARTICULO OLTAVO ,- DISPONER que se publiquen, por una sola 
. weak, en uno de los periódicos de mayor 

«airculación en la ciudad de Quízs, un extracto de la Xacrita 
ra Pública de 10 da octubre de 197%, an la carón de su apro 
dación; axtracto que será «laborado es enva Buperintandocia, 
y entregado pare su publicación uns vos prasentada la copla 

-de la. Eecritara aña la tazón de eu insevripción en al tegia - 
tro Mercantáz. , . 

COMPLIDO. vualva al. exprálente. 

- COMIRIQUESL. - PAJA y fiemada en la Su- 
potintandeneía de * Compañías. an Quito. e 2 p 0CT 1975 .> 
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Mar Cura a y --— 
SUPARIATENDÉRTE DE CORPARIAS 

PADPETO y £fícn3 la tenclación que an- 
tasado, aprebatozíia del snensrxto de «spiñal y raforma da Ya- 
diarutos de la Caapatía Anónima "La INTERNACIOIAL S.A,", el 
señor Destaca Narco ántenio Surnña C., Suparintandsuta de 

o Conpatías, «2 Quito, a > ERETIFICO,- 
9 9 DCT 1975 

farmás Carr “] 
ERCRETALIO GENERAL 

 


